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1. INTRODUCCIÓN

L a reestructuración de los ferrocarriles llevada a cabo en Argentina a partir de 1989,

,.. ·,'. ...eQ el marco de la Reforma del Estado, transformó las modalidades de gestión que

habia tenido este medio de transporte durante casi cinco décadas. Uno de los rasgos más

destacados de este cambio fue la concesión de la mayor parte de la red a operadores

privados, y la consecuente redefinición del rol del estado respecto del servicio, el cual

abandonó las tareas relacionadas con la prestación para reemplazarlas por las de

regulación de la gestión de los concesionarios y por el financiamiento parcial de una

porción de la red. En este trabajo nos proponemos analizar el conjunto de políticas a

.travésde las cuales se concretan estos cambios.

La transferencia de servicios públicos del estado al sector privado implica una

redistribución de funciones entre estado y sociedad. Aunque esta redistribución es el

aspecto más visible no es la única modificación que se produce. También ocurren

cambios menos evidentes pero no menos importantes como resultado de la adecuación

del funcionamiento de los servicios a una nueva racionalidad. 1 En otros términos, los

reacomodamientos en las formas institucionales y en las modalidades de gestión no son

. neutrales respecto de las formas de articulación y promoción de intereses individuales y

colectivos e implican que algunos grupos podrán definir y promover mejor sus intereses

y otros se verán perjudicados. En consecuencia, es posible afirmar que a privatización

de empresas públicas, más allá de las causas inmediatas que le dan origen y de la

reconfiguración del aparato estatal que induce, forma parte de una reforma de la

sociedad en la que se alteran los intereses y las instituciones económicas y políticas y se

disminuyen las expectativas sociales en relación con las responsabilidades del estado

(Feigenbaum y Henig, 1994), a partir de una nueva definición de los aspectos de la vida

social que contarán con garantía estatal y aquellos otros que quedarán librados al

mercado y a las posibilidades de operar en él que tengan a él Jos distintos individuos.

lSeguimos a Oszlak (1997), quien hace referencia a tres tipos de vínculos que caracterizan a la relación
Estado-sociedad. Además del plano funcional de división del trabajo entre estas dos esferas, el autor
señala un plano material donde se dirime la distribución del excedente social y un plano de la
dominaciónque refierea la correlación de poder.
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En el caso .específico de las redes de servicios básicos -entre los que se cuenta el

ferrocarril- la gestión estatal había consolidado formas de socialización difusa de los

costos' de su funcionamiento. En sentido contrario, la privatización permitiría

individualizar a los clientesque deben afrontar los costos de mantener aquello que usan.

,Esta' redefinición de los usuarios como clientes vinculados por una relación mercantil

con los prestadores es la contracara del,pasaje del rol de prestador al de regulador por

parte del estado y supone una nueva configuración de los sujetos que forman parte de la

relación de provisión de los servicios y una nueva ecuación entre costos y beneficios a

cargo de tales sujetos. A la vez, la nueva figura del cliente supone que accederá a los

servicio sólo aquél que tenga recursos para adquirirlos en el mercado.

Para aproximarnos a los problemas involucrados' en estas transformaciones, nos

,: proponemos reconstruir la racionalidad' que guió la privatización de Ferrocarriles

Argentinos. Nos preguntamos cómo se fueron articulando las razones e intereses que

dotaron de sus rasgos específicos a la política de privatización de ferrocarriles y

qué objetivos explícitos e implícitos impulsaron la acción del estado durante este

pro~eso. Por otra parte, nos interesa revisar qué características tiene el nuevo rol que

asume el estado, luego de haberse desligado de la responsabilidad de gestión de

Ferrocarriles Argentinos; qué tareas delega, cuáles mantiene y qué nuevas

funciones asume. Finalmente, en qué medida este nuevo rol resulta de las razones,

intereses, objetivos explícitos e implícitos que impulsaron el proceso de

privatización.

. Consideramos que estos interrogantes pueden servir de itinerario para interpretar las

nuevas formas de prestación de los servicios y las garantías que se pierden o se

mantienen a partir de su privatización. A la vez, esta reflexión puede constituir un

aporte para el análisis de la lógica compleja que subyace a la política de privatización de

los servicios públicos y a la redefinición del estado, de sus vínculos con la sociedad y de

las relaciones entre distintos grupos sociales que subyacen a la privatización y a las

reformas estructurales. Somos concientes de que un análisis de caso no es suficiente

para extraer conclusiones generales acerca de las características del estado post-reforma,

pero, en la medida en que el caso se inscribe en un contexto histórico que le da sentido y

atiendea las lógicas de acción de los protagonistas -voluntarios y obligados- del proceso

__' .~endemos que la racionalidad de una política estatal es producto de una construcción en la que
'-,:'~cipan diversos actoresestatalesy no estatalesubicados de maneradesigual y con cuotasdiferenciales

de'poder- como parahacervalersus intereses (Raggio, 1997).
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detransforinación del servicio, constituye una "punta de iceberg" de los cambios
1; • : '

",-estructurales implicados en la Reforma del Estado y las privatizaciones.
"

La reconstrucción de la privatización de los servicios ferroviarios evidencia la

, • 0, coI1:fluencia de objetivos técnicos, ideológicos, económicos y políticos explícitos e

.implícitos 'que irán cobrando mayor importancia o quedando relegados a lo largo del

desarrollo del proceso, en función del peso relativo de los intereses de diversos actores

involucrados y del modo en que se engarzan con las prioridades políticas. La hipótesis

queguía el trabajo es que los rumbos de la privatización y de la reconfiguración del rol

del estado estuvieron signados por la voluntad política de redefinir rápidamente el rol

del estado. Una consecuencia inmediata de esta modalidad de implementación de la

privatización fue la falta de definiciones claras acerca de los limites a la acción

-.empresaria durante los procesos de licitación y transferencia del sector. A su vez esta

falta de definición favoreció la presentación de ofertas destinadas a ganar posiciones en

,los concursos sin suficiente sustento en cuanto a sus posibilidades de concreción, con la

convicción de que podrían renegociarse durante la vigencia de la concesión, tal cual.

sucedió posteriormente.

La lógica de gestión de las transferencias de los ramales que se fue delineando

produjo también reacomodamientos significativos en la configuración del aparato

estatal, ya sea porque algunas agencias fueron fuertemente cuestionadas por las

"desprolijidades" cometidas en la gestión, porque se eludieron las posturas que dentro

del propio aparato estatal objetaban algunas decisiones y demoraban la culminación de

los procesos, porque se crearon agencias ad-hoc para acelerar las privatizaciones y,

finalmente, porque fue necesario crear un esquema de control que permitiera

institucionalizar la relación entre el estado y los nuevos operadores de los servicios.

A partir de la revisión del caso es posible' reconocer los rasgos de una forma

conflictiva -y aún inacabada- de ejercicio del rol regulador del estado. Uno de los

puntos más destacados en este sentido fue el significativo desfasaje temporal entre la

privatización de los distintos ramales y la posterior conformación de los organismos de

control y definición de los parámetros de calidad de los servicios exigibles a los

prestadores privados. Si se considera el contexto de crisis en el que se iniciaron las

privatizaciones es fácil interpretar la falta de previsión de estos aspectos. Pero la

urgencia política por avanzar en la reforma del estado y la necesidad de generar

, condiciones atractivas para los inversores privados resultaría en una fuerte limitación

para que se consolidase un esquema de control de los .servicios y, lo que es más

....
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importante, .recortaría los márgenes para establecer criterios de defensa de los derechos

delos usuarios y de calidad y accesibilidad de los servicios.

La institucionalidad regulatoria se fue constituyendo "por adición" en función de un

contexto político cambiante, 10 que ha impedido la consolidación de instituciones con

recursos adecuados para garantizar el cumplimiento de las obligaciones por parte de los

concesionarios que, por otra parte, no están claramente establecidas. La contracara de

esta debilidad se tradujo en una etapa de gestión privada caracterizada básicamente por

la inobservancia de las cláusulas contractuales por parte de la mayoría de las empresas.

Paradójicamente los incumplimientos de los concesionarios reforzaron con «la fuerza

de los hechos» su posición y lograron forzar una renegociación integral de los

contratos en muy pocos años de gestión.

La constitución y funcionamiento del esquema regulatorio de los servicios

;ferroviarios se aparta significativamente de las recomendaciones de la literatura y la

"'e~eriencia internacional en la' materia, que indican crear los entes y marcos

. ¡. ':' ;>r~gulatorios previamente a la privatización; garantizar la autonomía de los órganos

reguladores; contar con normas claras, coherentes con la capacidad administrativa de los

reguladores ycomprensibles para los usuarios y con un conjunto de sanciones claras y

de severidad creciente a aplicar en casos de incumplimientos para que la regulación de

las empresas privatizadas resulte exitosa. Sin embargo, la brecha entre este «deber

ser» de la regulación estatal y nuestro caso de análisis no puede explicarse sólo en

función de limitaciones técnicas. Si algo muestra la complejidad de la reestructuración

ferroviaria -y la contraposición de los intereses de los actores, voluntaria o

. :involuntariamente involucrados, es la imposibilidad de hallar una solución "neutral" en

la que el control estatal se sustente exclusivamente en criterios técnicos, y en la que no

haya ganadores y perdedores. Suscribimos aquí la afirmación de Michael Reagan (1987)

',. quien plantea que u/as cuestiones importantes en la regulación no son simplemente

instrumenta/es, sino que involucran diferentes puntos de vista, intereses y criterios

relativos a lo que debe lograrse, no simplemente CÓmlJ ", lo que supone que deben

articularse consensos sociales en torno de los compromisos que debe asumir el prestador

de una actividad considerada servicio público, la rentabilidad "adecuada" del mismo, el

alcance de los derechos de calidad y accesibilidad de los usuarios, la garantía del

patrimonio público. En otros términos, la capacidad regulatoria estatal depende

fundamentalmente de definiciones políticas acerca de los límites que se impondrán al

mercado en gestión de actividades de gran impacto público, definiciones que

9
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.oonstítuyén' las condiciones de posibilidad de que los organismos específicos se

.consoliden y cuenten con los recursos necesarios para cumplir con sus tareas.

10

,3~~e análisis contribuye a reconocer "el poder relalivo de diversos actores, sus percepciones e
ideología, la naturaleza de sus recursos, su capacidad de movilización, sus alianzas y conflictos y sus
estrategias de acción política. "

Siguiendo la perspectiva de análisis de políticas estatales propuesta de Oszlak y

';p~r>onnell (1982)~ nos proponemos analizar la dinámica específica del proceso de

,privatización de los ferrocarriles en la Argentina, dinámica dada por las características

específicas de la actividad y, fundamentalmente, por las relaciones entre los actores

.iavolucrados en la privatización y sus capacidades de incidir en sus orientaciones.

Concretamente, se trata de reconstruir el proceso social tejido alrededor del planteo de

laproblematicidad del funcionamiento de Ferrocarriles Argentinos, los diagnósticos

acerca de los problemas, la solución privatizadora para estos problemas y la

. reconfiguración de las relaciones entre instancias estatales y actores no estatales y entre

distintos grupos sociales que esta solución induce.

En función de este objetivo, en la primera parte del trabajo revisaremos brevemente

~'los motivos que justificaron la prestación estatal de servicios públicos y las principales

caracteristicas de esta modalidad de gestión, atendiendo a algunos problemas teóricos y

políticos del desarrollo de estos servicios -y especialmente de los ferrocarriles- y a las

formas en que éste se vinculó con el proceso de ampliación del estado. Seguidamente,

nos ocuparemos de las razones que llevaron a la crisis de las modalidades de prestación

estatal de los servicios, hasta llegar al momento en que los problemas de estas

actividades se convierten en cuestión socialmente problematizada. Siguiendo a los

·autores mencionados nos detuvimos en el análisis "del periodo previo al surgimiento de

la cuestión [para...] aprender quién la reconoció como problemática, cómo se difundió

, ,esa.visión, quién y sobre la base de qué recursos y estrategias logró convertirla en

Cuestión".3 Aquí identificaremos los orígenes del proceso de transformación estructural

.delestado, atendiendo a los problemas a los que estas transformaciones intentan

responder,

Una vez identificada la definición del problema y las caracteristicas del contexto en

el "que- este problema se transforma en cuestión socialmente problematizada, nos

centraremos en el análisis de las tomas de posicion que asume el estado para resolver la

cuestión en el caso que nos ocupa. Atendemos a las posturas que asumieron diversas

l ", '
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.agencias estatales participantes del proceso de privatización, las relaciones formales e

informales que entablan entre sí y con actores no estatales y los recursos que se

despliegan, la capacidad que cada uno tiene de incidir sobre los acontecimientos, los

acuerdos y disputas que se producen y los intereses y objetivos que prevalecen en cada

una de las etapas como consecuencia de las estrategias de los actores. Este seguimiento

supone dos planos de análisis: un proceso social -en el que se concreta la relación entre

estado y sociedad y otro proceso intraburocrático de reacomodamientos y

reestructuraciones al interior del aparato del estado, que se relaciona con el primero,

pero que tiene su especificidad. La articuación de estos dos niveles es significativa para

abordar un último aspecto: los vínculos entre las nuevas formas institucionales (sus

alcances y límites, los recursos de que disponen, los problemas que enfrentan, los déficit

que sufren) y las nuevas relaciones entre estado, concesionarios y usuarios que resultan

de la privatización. En este punto nos interesa reflexionar acerca del modo en que se

constituyó el nuevo rol regulador del estado y acerca de las consecuencias que tiene esta

configuración específica. Trataremos de realizar una interpretación de las modalidades y

aspectos específicos de la regulación -qué tipo de aspectos quedan sometidos a

'regulación, con qué criterios se llevan adelante estas tareas, qué recursos cuentan los

organismos que participan de estas tareas- para responder a la pregunta acerca de la

lógica a la que responden las prácticas regulatorias.
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j',: 2. LA PRESTACION ESTATAL DE
~', SERVICIOS PÚBLICOS. PROBLEMAS
~ , CONCEPTUALES Y SOLUCIONES
; HISTÓRICAS

)." ,,2.1 Los SERVICIOS FERROVIARIOS. DE LA CREACIÓN A LA NACIONALIZACIÓN

L'"a historia de los servicios ferroviarios y de sus sucesivas transformaciones en

'; "" Argentina ha sido escrita «a la sombra» de la historia del estado. En sus inicios

fue uno de los aspectos paradigmáticos de la unificación del territorio y de la expansión

y diversificación de la presencia del naciente estado nacional. Durante las décadas de

1860 y 1870 la red ferroviaria se extendió desde Buenos Aires hasta el conjunto de las

zonas agropecuarias más importantes, al noroeste y oeste del país, jugando un

importante papel en la configuración territorial, la generalización de las relaciones

mercantiles y la adecuación al modelo agroexportador, favoreciendo así la

homogeneidad del espacio nacional bajo una racionalidad capitalista.

Si bien la extensión de las trazas ferroviarias fue mayoritariamente resultado de

emprendimientos privados, fue central el auspicio estatal manifestado en un conjunto de

regulaciones y garantías." Ya iniciado el siglo XX, cuando las manifestaciones de

agotamiento del modelo agroexportador obligaban a hallar equilibrios entre las

pretensiones de las empresas transportistas y las de los productores agropecuarios que

eran usuarios del ferrocarril, el estado modificó su modalidad de intervención respecto

del servicio, tratando de fijar límites a la acción de las empresas del sector a través del

control de sus tarifas. La crisis de 1930 marcó con claridad los límites de este patrón de

acumulación y condicionó una reformulación profunda de las relaciones entre el estado,

las empresas ferroviarias y los usuarios del ferrocarril. A 10 largo de esta década, y en el

marco de una rápida expansión y diversificación de la intervención estatal directa en la

economía, se inició una política de nacionalización de inversiones británicas, entre ellas

algunas líneas ferroviarias, que culminaría en 1947, con la adquisición de toda la red a

,4El Estado nacional se comprometía a expropiar y transferir a los concesionarios las tierras linderas a las
vías y se responsabilizaba ante los gobiernos provinciales y los usuarios del buen funcionamiento del

12
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SUS: propietarios privados.s

La teoría económica justifica este tipo de intervención estatal en la economía en la

'. existencia de faDas de mercado, o sea situaciones en las que el mercado es incapaz de

. proveer ciertos bienes de manera asignativamente eficiente. Los servicios públicos son

un ejemplo típico de actividad en la que el mercado fracasa, porque su prestación a

través de redes los convierte en monopolios naturales. En el caso específico de los

.ferrocarriles, los altos costos fijos de la infraestructura necesaria para que un tren pueda

correr por las vías hacen que resulte ineficiente la existencia de competencia. Por otra

"parte, la importancia que tienen actividades tales como el transporte, las

'.,<?Omunicaciones y la provisión de energía en la estructura.ción de la economía de una

. 'socíedad los vuelve propensos a producir externalidades. Además, la existencia de

"'~:~economías de densidad", en función de las cuales el costo promedio de los servicios

tiende a reducirse al aumentar la cantidad consumida por unidad de espacio, hace que

un mismo servicio tenga precios muy diferentes en distintas zonas geográficas. Si en la

sociedad se considera meritorio el propósito de mantener cierta equidad interpersonal

(v.g. igual precio por igual servicio) la organización descentralizada propia del mercado

no resulta adecuada (Coloma y Gerchunoff, 1992).

Pero la interpretación de la ampliación de los compromisos del estado y de la gestión

.estatelde los servicios públicos quedaría sesgado si la lectura se limita a estas nociones

microeconómicas. En otros términos, el análisis de la ampliación de la actividad estatal

requiere tomar en cuenta el proceso histórico de surgimiento y consolidación de un

.:patrón de acumulación de capital basado en la producción estandarizada de bienes

. destinados al consumo de los propios trabajadores. Sin negar la centralidad del mercado

Como asignador de recursos en el corto plazo, se asumía la necesidad de mecanismos de

estímulo y cierta redistribución de ingresos que fomentase el consumo masivo. En este

marco la acción del estado se orientó fundamentalmente a apuntalar la producción y

sostener el pleno empleo a través de mecanismos de distribución a favor de los salarios

y a mantener de una red de servicios colectivos (salud, educación, transporte, agua

corriente, correos, electricidad, gas, etc.) que también suponen formas de redistribución

de recursos, de socialización de riesgos y responsabilidades, y que implicaron tanto una

servicio.(Osz1ak, 1980)
.' ~¡ Existe una controversia de larga data acerca de si la nacionalización fue un acto de independencia

. .'~n6mica o una forma de rescatara fracciones de capital en crisis, controversia sobre la que no corresponde
.extenderse aquí. Paraunaexposiciónde estas posturasse pueden consultar los conocidostrabajosde historia
del ferrocarril en Argentinade RicardoOrtizy Raúl Scalabrini Ortiz.
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el surgimiento de visiones de armonía y de progreso indefinido que permanecieron

virtualmente incuestionadas mientras duró su eficacia.

En este proceso el estado se constituyó a la vez en prestador y -al menos

formalmente- en garante del acceso a los servicios por parte de todos los habitantes en

su calidad de ciudadanos. La emergencia de esta categoría de ciudadanos-consumidores

instituyó una de las principales formas de vinculación entre estado y sociedad y es uno

de los núcleos implícitos del debate actual acerca del nuevo rol que deberá asumir el

estado una vez transferida la gestión directa de los servicios públicos al sector privado.

.:,,-

~.

.~

~, ;.'
~;.;' liberación parcial de la dependencia del mercado y de las obligaciones familiares (Lukes

': •. 't

~:.- '~ ,"', .y.~cía, 1999) ~mo una descarga de parte del costo de reproducir la fuerza de trabajo
~ ".' .

~ l' ..quedebía afrontar el capital.
• 1 l'

~,.>;:.~ expresiones institucional de estos equilibrios entre acumulación de capital y

~;>~:,:: ....,.,::.'re¡)roducciónde la fuerza de trabajo fueron las variadas formas de amplación del estado,

~ ." :' .que incluyen tanto los Welfare States europeos como el New Deal norteamericano y las

~ :.....::;'. - .formas particulares latinoamericanas, entre las que se cuenta la argentina." Más allá de
• ¡ .• t "-

\. .(

9 .: -.'.las .particularidades, las políticas de los estados de bienestar hicieron posible un

, . "crecimiento económico sin precedentes. A la vez, la ampliación de las funciones del
~,

) ;':. "";estado y el crecimiento de su aparato constituyeron no sólo una plataforma de apoyo

~ , ;" , .para' la actividad económica, sino también el fundamento para la difusión de una

'ideología estatistajustificatoria de la intervención constante (Cabo Martín, 1986) y para

)

~ ""

~ .~'.'

~

';2.1.1La gestión estatal de servicios públicos

;..:'-' La formalización normativa de este nuevo vínculo entre estado ampliado y sociedad

,fue. la extensión del alcance de las actividades consideradas servicio público. En su
lj, .

'. 'origen esta noción se refería a las funciones monárquicas clásicas del estado (defensa,

justicia, policía). Al compás de la emergencia del estado-providencia se fue

transformando para abarcar la provisión de servicios colectivos (salud, educación) y las

grandes redes de infraestructura y servicios (correos, telecomunicaciones, transporte,

. :i
~ ..•
¡',t,. ;,;"¡

~ "<:
~

", (j;~:;~cidad de las experiencias latinoamericanas de ampliación del estado ha llevado a hablar de
'~erSiones periféricas" de Estado de Bienestar (Thwaites Rey, Castillo, López, 1995), cuyos rasgos
principales eran la intervención estatal en el plano productivo y el desarrollo de ciertas instituciones de
socialización de la fuerza de trabajo a pesar de que la expansión estatal no resultó, como en los casos
europeos, en la compatibilización entre capitalismo y democracia sino que, por el contrario, se
caracterizaron por la inestabilidad política y la alternancia entre regímenes políticos dictatoriales y
democráticos débiles.
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energía, recolección de residuos, agua y cloacas, etc.) (López y Felder, 1996).

'Desde un punto de vista jurídico, el servicio público alude a una finalidad de

satisfacer necesidades de interés general. 7 A partir de este objetivo se han formalizado

las dimensiones que conciernen a esta figura jurídica. En primer término considera la

naturaleza de la actividad; seguidamente atiende al sujeto que lo presta (el estado o

terceros por su delegación); el fin y el objeto (se trata de actividades que tienen por fin

satisfacer necesidades individuales de importancia colectiva mediante prestaciones

materiales, en especie, periódicas y sistemáticas que constituyen el objeto esencial de

una. concreta relación jurídica con el usuario) y, finalmente, el régimen que lo regula

(Sarmiento García, 1999).

Aunque nuestro trabajo no se centra en la perspectiva jurídica, nos interesa destacar

especialmente tres elementos que los juristas coinciden en asociar al compromiso estatal

con la vigencia del servicio público: se trata de los principios de igualdad, continuidad

y regularidad (Groisman, 1995). Estos principios pueden ser entendidos como parte del

reconocimiento político de la centralidad" de las redes de servicios de infraestructura,

tanto para el funcionamiento de la economía como para la reproducción de la fuerza de

trabajo. A la vez, este reconocimiento era el principio que sustentaba el compromiso

estatal de garantizar el acceso a los servicios.

En el caso específico de Argentina, la gestión del conjunto de redes de servicios de

-infraestructura fue uno de los rasgos del proceso de ampliación del estado. La provisión

estatal de servicios básicos constituyó parte de una estrategia destinada a sortear

,obstáculos a a la industrialización y a integrar a nuevos sectores sociales en el marco del

cambio del patrón de acumulación de capital a que hacíamos referencia más arriba.

El intento de hallar equilibrios entre eficacia macroeconómica y cohesión social y

territorial fue dando lugar a formas empresarias peculiares por sus modalidades de

organización, los rasgos de sus plantas de personal, su «cultura empresaria», el tipo

de integración horizontal y vertical de actividades y sus relaciones con la administración

central, con los sindicatos de la actividad y con los usuarios, entre otros. En otros

términos, las empresas estatales que prestaban servicios de red operaban como un

instrumento de redistribución que permitía formas de apoyo explícitas e implícitas a un

conjunto de sectores sociales fundamentalmente a través de las tarifas, las

contrataciones para la provisión de insumos y la ampliación de las plantas de

7Jéze asocia el servicio público con la satisfacción regular y continua de necesidades de interés general
por partede los agentespúblicosmedianteun régimenjurídico especial (Citadopor Marafuschi, 1996).
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empleados.~

Ferrocarriles Argentinos había sido un caso paradigmático de esta lógica basada en

la capacidad estatal de realizar inversiones y fijar niveles tarifarios que no

necesariamente guardaban relación con los costos empresarios, sino que más bien se

orientaban a lograr objetivos relacionados con el apoyo a la acumulación de capital y la

legitimación. La fijación de tarifas de manera incongruente con la estructura de costos

de la actividad y la consecuente imposibilidad de solventar la producción del servicio ha

sido uno de los aspectos que más atención académica y política ha generado. La

'literatura atribuye a esta insuficiencia de recursos -y explícita o implícitamente a la

ausencia de voluntad o capacidad política para imponer niveles tarifarios acordes con

estos costos- la inviabilidad de la gestión estatal de las empresas de servicios. En esta

línea, algunos autores señalan que en Argentina la política de precios de los servicios se

había transformado en un instrumento de regulación macroeconómica y especialmente

durante las décadas de los '70 y '80 en una pieza de las estrategias anti-inflacionarias, lo

cual hizo que muchasveces las tarifas se fijaran para hacer que su incremento impactara

lo menos posible sobre los índices de precios (Coloma y Gerchunoff 1992). Debido a

decisiones gubernamentales, estas empresas trabajaban la mayor parte del tiempo con

pérdidas y sin decidir autónomamente las cantidades producidas: dados los costos,

subsidiaban a diversos sectores de la sociedad a través de las tarifas (Gerchunoff y

Visintini, 1990).

Si bien el desbalance es innegable desde el punto de vista de la microeconomía

.empresaria, no se convirtió en un diagnóstico de la crisis de gestión estatal sino hasta

mediados de la década de los '70, cuando, por diversas razones se agudizaron los

problemas planteados por la prestación estatal de servicios públicos haciendo que la

perspectiva privatizadora se transformara en una opción verosímil de resolución de

éstos.

" ~Ver, entreotros, ColomayGerchUnoff(1992) Boneo (1984), Carciofi (1990).
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3. EL CUESTIONAMIENTO DE LA
ACCIÓN ESTATAL. LA SOLUCIÓN

PRIVATIZADORA

~.

~lG'\~ la década del '70 las instituciones estatales de buena parte de los países

.. .J.ii./capitalistas enfrentaban serias dificultades de financiamiento que trababan su ro]

mediador del conflicto social. A su vez, estas dificultades eran una señal de los límites

de la modalidad de acción del estado que se había ido consolidando desde la segunda

,posguerra.

La garantía estatal de acceso a bienes y servicios para todos los habitantes había

permitido transformar reivindicaciones políticas en derechos. De este modo, el proceso

de asignación de recursos inherentes a este esquema aparecía autonomizado de la

'naturaleza capitalista de la sociedad, que no parecía poner límites a la pluralidad de

demandas. Desde el estado no se hacía demasiado para interferir en estas presiones,

logrando de este modo la apariencia de una instancia frente a la cual se diluían las

diferenciasinherentes a la ubicación en la estructura social (Macpherson, 1991). Pero en

la medida en que las demandas satisfechas no hacían sino ampliar el horizonte de

demanda, la dinámica del procesamiento estatal de demandas tenía por resultado un

.estado cadavez más costoso y más inefectivo para canalizar y neutralizar el descontento

'. social, a la vez que crecientemente incompatible con la lógica capitalista de la sociedad

de la que forma parte (Capella, 1997).

En Argentina, la temprana expresión del agotamiento de esta forma de estado fue el

9uiebre institucional producido en 1976. Mientras se instalaba en la agenda pública el

.cuestíonamiento al rol empresario del estado y la necesidad de avanzar hacia un estado

subsidiario, como parte de un programa de reestructuración integral de la organización

de, la sociedad", se generalizaron los mecanismos de subsidio a fracciones de capital a

través de grandes obras, privatizaciones periféricas, toma de créditos externos que

convirtierona las empresas públicas en instrumentos clave de una estrategia de apoyo al

desarrollode los grupos económicos (OszIak, 1994).

9S0bfe este tema son clásicoslos trabajosde Azpiazu, Basualdo y Khavisse (1986) YSchvarzer(1986).
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~::;'~,;,>;'~It~¡;:1'~::";':lEl discurso privatista de la dictadura militar no se tradujo en un achicamiento del

f~' :J"'..;:!ijt#añO del aparato. estatal ni resultó en reducción de gastos o mayor eficiencia en la

~. ",< .:: ;;~~~ón. Sin embargo. los resultados de este periodo fueron significativos en términos de

lila creación de un consenso generalizado sobre la necesidad de reducir el tamaño y las

.'
l'

~!~'

'planteó la necesidad de democratizar y hacer transparente la administración, en aras de

: .corregir el desbalance de poder producido por la dictadura. En ese momento era

.generalizada la idea de que los problemas de la administración pública eran

consecuencia de los yerros del gobierno militar y que podían subsanarse redefiniendo

las orientaciones políticas del aparato estatal. Se afirmaba la voluntad de mantener en la

,órbita estatal a las empresas prestadoras de servicios públicos esenciales.Í' Sin embargo,

, ",los intentos de racionalización tuvieron resultados desalentadores, jaqueados por una

situación macroeconómica crítica, por restricciones presupuestarias crecientes y por la

" , .irresolución del problema del endeudamiento externo. A la vez, estas dificultades

,..'contribuyeron a revertir las expectativas de mejorar el desempeño de las empresas

públicas y la calidad de los servicios. En el marco del Plan Austral'f se transfirieron los

.intereses de la deuda de las empresas públicas al Tesoro Nacional, pero se les restringió

~l.apoyo financiero y de esta forma se aceleró su descapitalización y' deterioro. Para la

misma época se empezaron a explorar opciones de participación del capital privado en

"lo.Bases paraunaeconomía moderna, 1976-1980, citado por Schvartzer (1986).
; \ .. : ·l1Decreto 414, 30-1-84.

12EI.reemplazo del ministro de Economía Bernardo Grinspunpor Juan Sourrouilleen 1985y la posterior
'implementación de este plan de estabilización expresóel abandono de las intenciones de superar la crisis
económicamediante la rectificaciónde los errores cometidos por la dictadura.

.. .:., ::}unciones'de/ Estado, especialmente las referidas al manejo de empresas [pese a que]
l~:' •; :~'J:'ll;, .'
.;, .: ..~., -nollegamos a lograr plenamente los objetivos que nos habíamos propuesto" como 10

'afirmaba el entonces ministro de Economía y .protagonista de esta estrategia, Martínez

. deHo~lO

~ ,

~

p

j .

)

~

),;.• !,

~'

~, -.; -

~: ~.~ :"

~

~
" r.

~;¡j¡:(i't:;;.....'., Así, este momento marcó un hito en la transformación de las instituciones estatales

~:t!·:»~,.::,,;· .en espacio de valorización de fracciones de capital favorecidas por distintos

~. . . 'mecanismos de subsidio y transferencia de recursos. Para las empresas públicas, el saldo

~. t f' • .de'la época fue una vinculación más estrecha con las firmas proveedoras de bienes y
"

~ • ': : :" ';:sCrVicíos. la tercerización de parte de sus actividades. el deterioro de sus capacidades
~ ,.. ';~~éCnicas y organizativas y el fuerte endeudamiento externo, factores que en conjunto

. :1,', 1, ':~$ignaronla irreversibilidad de su crisis financiera y de gestión.
} ,1 '.," •

';;, . ::;:: Con la reinstauración de la democracia en 1983. el gobierno del Dr. Raúl Alfonsin

; .'
~

~ '.
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